
SEM ARNAT 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓr 
COMERCiAL 

Ar   U,  -35 
Dirección de Gestión, Expendio 

I b.kt;. 

Agencia Nacional de Seguridad Indus ección al 

Medio Ambiente/lid Sector idrocarburos 

Unidad de GestIón, unervsión, Jnspccc y Vi ncia Comercial 

Dirección Gener e ión€ciaI 

Oficio ASEA/ C/D,GG 9-1~2 016 

Ciudad de icb, a 13 de re de 2016 

I44 UCIDUflhIq ai r 

TdSE GERARDO CUEVA LUNA 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

GAS DEL ATLÁNTICO, S.A. DE CV., 

P R ES ENTE. 

Asunto: Resolución Procedente 

Proyecto: 30VE2016G0066 

Bitácora: 09/DMA0154/09/16 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular 

(MIA-P), por parte de esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) adscrita a la 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) 

del proyecto denominado ESTACIÓN DE CARBURACIÓN DE GAS L.P., LA PERLA, 

VERACRUZ" en lo sucesivo el PROYECTO, presentado por la empresa GAS DEL 

ATLANTICO, S.A. DE C.V., en lo sucesivo ci REGULADO, que se pretende ubicar en Av 

Independencia, No. 9, Colonia Cetro, Localidad y Municipio de La Perla, en el Estado de 

Veracruz, y 

R E S U L T A N D O: 

Que el 19 de septiembre de 2016, se recibió escrito sin número de fecha 14 de 

septiembre de 2016, mediante el cual el REGULADO presentó la MIA-P del PROYECTO, 

para su correspondiente evaluación y dictaminación en materia de impacto ambiental, 

mismo que quedó registrado con la clave de PROYECTO 30VE2016G0066. 

Que el 22 de septiembre de 2016, en cumplimiento a lo establecido en el articulo 
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Domicilio,  teléfono  y  correo  electrónico  del 
representante legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP 
y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.
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párrafo tercero, fracción l de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al 

Ambiente en lo sucesivo LGEEPA, que dispone que esta AGENCIA publicará la solicitud de 

autorización en materia de impacto ambiental en la Gaceta Ecológica y en acatamiento a 

lo que establece el artículo 37 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental en lo sucesivo el 

REIA, publicó a través de la Separata número ASEA/026/2016 de la Gaceta Ecológica, el 
listado del ingreso de proyectos, así como la emisión de resolutivos derivados del 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental, durante el periodo del 1 5 al 2 1 de 
septiembre de 2016 (incluye extemporáneos), entre los cuales se incluyó el PROYECTO. 

Que el día 3 de octubre de 2016, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 35 de la 

LGEEPA, la DGGC integró el expediente del PROYECTO, y conforme al artículo 34 primer 

párrafo, lo puso a disposición del público en Melchor Ocampo Núm. 469, Col. Nueva 

Anzures, C.P. 11590, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

Que el 4 de octubre de 2016, se recibió mediante correo electrónico el escrito sin número 

de fecha 3 de octi.bre de 2016, el REGULADO presentó ante esta AGENCIA, la Página 4, 
del periódico El Dictamen" del día 24 de Septiembre del 2016, en el cual se llevó a cabo la 

publicación del extracto del PROYECTO, con la finalidad de dar publicidad al mismo, 
otorgando así oportunidad de sohctar consulta pública a los ciudadanos que puedan 
resultar afectados con el procedimiento de evaluación de impacto ambiental. 

S. Que esta DGGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le 
son conferidas en el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGEEPA y su REIA, y 

C O N S 1 D E R A N D O: 

1. Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-P del PROYECTO, 

de coiiloimn c u CspuesW en Os artículos 4 fracción XXVII y 37 fracción V del 

Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. Que el REGULADO de acuerdo a lo establecido en el instrumento público número 
ochocientos veintinueve, mediante el cual consta el acta constitutiva de "GAS DEL 
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ATLÁNTICO, S.A. DE CV.', persona moral que tiene por objeto entre otros: ",.. transportar, 

suministrar, almacenar gas licuado de petróleo y cualesquier otro tipo de gas que se derive 

del petróleo, así como sus mezclas igualmente todas las operaciones que se realicen en la 

compraventa de dicho producto, para fines comerciales, domésticos, agrícolas o de 

cualquier índole, compra y venta de todos los artículos y accesorios que tengan relación 

con el manejo, uso, aplicación e dichos productos derivados del petróleo....., por lo que su 

actividad corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual es competencia de esta AGENCIA 

de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción Xl inciso d) de a Ley de 

a Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos. 

Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el 

PROYECTO, éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto 

ambiental, por ser una obra relacionada con la construccón y operación de instalaciones 

para transporte, almacenamiento, distribución y expendio al ni. 
,
hico de gas licuado de 

petróleo, tal y como lo disponen los artículos 28 fracción II de la LGEEPA y  5 inciso D), 

fracción VIII, del REIA asimismo, se pretende desarrollar una actividad del sector 

hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3, fracción Xl, inciso d) de la 

Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos, al tratarse de centros de almacenamiento, distribución y expendio 

al público de gas licuado de petróleo 

Que el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PEIA) es el mecanismo 

previsto por la LGEEPA, mediante el cual, la autoridad establece las condiciones a que se 

sujetará la realización de obras y actividades que' pUedan causar desequilibrio ecológico o 

que puedan rebasar los límites y condiciones establecidas en las disposiciones aplicables 

para proteger el ambiente, con el objetivo de evitar o reducir al mínimo sus efectos 

negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin, el REGULADO presentó una 

Manifestación de Impacto Ambiental, en su modalidad Particular (MIA-P), para solicitar la 

autorización del PROYECTO, modalidad que se considera procedente, por no ubicarse en 

ninguna de las hipótesis señaladas en el artículo 11 deI REIA. 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 10 segundo párrafo del REPA, el cual 

dispone que las solicitudes de Consulta Pública se deberán presentar por escrito dentro del  

plazo de 10 días contados a partir de la publicación de los listados y considerando que La 
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publicación del ingreso del PROYECTO al PEIA se llevó a cabo a través de la Separata 

número ASEA/026/2016 de la Gaceta Ecológica del día 22 de septiembre de 2016, y 
que el extracto oel píOyOCtO en el periódico "El Dictamen" se llevó a cabo el día 24 de 

septiembre del 2016, por lo que el plazo de 10 días para que cualquier persona de la 

comunidad de que se trate, pudiese solicitar que se Ilevara a cabo la Consulta Pública, fue 

agotado y que a la fecha de emisión de la presente resolución no fueron recibidas 

solicitudes de Consulta Pública, 

Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 de la LGEEPA, una vez presentada 
la MIA-P, se inició el PEIA, para lo cual se revisó que la solicitud se ajustara a las 

formalidades previstas en la LGEEPA, su REIA y las normas oficiales mexicanas aplicables, 

la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 

del Sector Hidrocarburos y al Reglamento nterior de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos por lo que, una vez 

integrado el expediente respectivo, esta DGGC determina que se deberá sujetar a lo que 

establecen los ordenamientos antes invocados, así como a los programas de desarrollo 

urbano y de ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales 

protegidas y las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables;  asimismo, se 
deberán evaluar los posibles efectos de la preparación del sitio, construcción, operación, 

mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de que se trate, considerando el 

conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los recursos que, en su caso, 

serían sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo que, esta DGGC procede a dar 

inicio a la evaluación de la MlAP del PROYECTO, tal como lo dispone el artículo de mérito 

y en términos de lo que establece el REIA para tales efectos. 

Datos generales del Proyecto 

De conformidad con lo establecido en el artículo 12, fracción 1 del REIA, donde se señala 
que se deberá incluir en la MIA-P, los datos generales del PROYECTO, del REGULADO y 
del responsable del estudio de impacto ambiental; de acuerdo con la información incluida 

en el Capítulo 1 de la MIA-P, se indicó que el PROYECTO consiste en la construcción y 

operación de una Estación de Carburación de Gas LP.; en las páginas 15 y  16 de ese 
capítulo describió los datos del REGULADO y del respQnsable del estudio de impacto 

ambiental. 
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Descripción de las obras y actividades del Proyecto. 

VIII. Que en la fracción II del artículo 12 del REIA impone la obligación al REGULADO de incluir 

en la MIA-P, que someta a evaluación, una descripción del PROYECTO. En este sentido y 

una vez analizada la información presentada en la MIA-P, de acuerdo con lo manifestado 

por el REGULADO, el PROYECTO consiste en la construcción y operación de una Estación 

de Gas, L.P. para Carburación que contará con dos tanques tipo intemperie de una 

capacidad de 4,913 Iitros de agua cada uno, en un predio de 600 rn7  de un predio 

arrendado de 750 m?,  a ubicarse en Avenida Independencia Número 9, Colonia Centro, 

C.P 94150. La Perla, Veracruz El predio se encuentra sobre la vialidad principal de a 

localidad en su acceso sur, es una zona urbanizada de características rurales, donce 

ocasionalmente instalaban una plaza de toros, en las inmediaciones varios terrenos son 

grandes predios donde se puede observar áreas de vegetación arbórea y cultivos de maíz. 

El REGULADO describió en e. Memoria Tcn'ca descriptiva de marzo de 2016. que anexo 

a la MIA-P que el diseño se realizó apegándose a los lineamientos establecidos en la 

Norma Oficial Mexicana NOM-003-SEDG-2004 'Estaciones de Gas L P para 

carburación, Diseño y Construcción', que el área de la estación consistente en 600 m2, 

contará con acceso de piso consolidado que permitirá el tránsito seguro de vehículos, no 

cruzarán líneas eléctricas de alta tensión ni tuberías de conducción de hidrocarburos 

ajenas a la estación, ya sean aéreas o por ductos bajo tierra, no contará con carriles de 

aceleración y desaceleración, contará con pendientes y drenajes adecuados para el 

desalojo de aguas pluviales, terminación de piso consolidado y amplitud suficiente para el 

fácil y seguro movimiento de personas, el terreno de la estación se tendrá delimitado con 

malla tipo ciclán de 2 metros de altura en su lindero norte, sur y este, el lindero oeste 

estará libre para los vehículos que accedan a carburar, contará con un acceso y una salida 

de vehículos, construcciones para el servicio sanitario y oficinas se localizan por el lindero 

suroeste del terreno general, los materiales con que serán construidos serán en su 

totalidad incombustibles: muros y cubierta de lámina de acero, ventanas y puertas 

metálicas, la delimitación perimetral de la zona de almacenamiento será de malla tipo 

ciclán de 2 metros de altura y postes de concreto armado de una longitud total de 1.60 

metros con 0.70 metros de altura sobre el nivel de piso terminado y enterrados a 0.90 

metros con 0.20 metros de espesor la zona de almacenamiento contará con dos accesos 

de 0.95 metros de ancho y  2.00 metros de altura, de los cuales sus puertas serán de 

malla tipo ciclán evitando el paso a personas ajenas a esia zona, en la zona donde ls 
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bases de los recipientes transmiten la carga al suelo se contará con piso de concreto 

armado con sección de 0.15 metros, armada con varillas del #3 y estribos del #2 de 0 10 
M. 

Asimismo, de acuerdo a lo descrito en el capftulo. II en la MIA-P, se tiene lo siguiente: 

a) Que el REGULADO describió en la Página del Capítulo II, que terreno que ocuparán 
las instalaciones de la estación de Cas L.P. para carburación tiene una superficie de 

600.00 m2  de un predio de 75000 m', indicando que la distribución de las 
superficies de las obras que se muestran a continuación: 

Descripción Área ( m2) 
Ofcna 415 

Baño 1.82 

Cuarto eic:nco 1 34 

Zona ñe Ai'acearner:o - 51 63 

Zona de SurnnSLrO 14.17 

Zona de Recepnón 18.00 

Crculac:án 238 31 

Áreaübre 27058 

Total 600.00 

b) Que el REGULADO manifestó en la Página 12 de la MIA-P las coordenadas de la 

poligonal del :errer:o donde se pre:ende ubicar el PROYECTO .las cuales se 

muestran en el siguientes cuadro 

COORDENADAS UTM, ZONA 14Q Y DATuM: ITRF92WGS84 

Vértice 
X  

[ 
1 69666900 209348600 

496703 77 2093491 05 

3 6967C 13 - 2093474 28 

4 1 696672 33 209346948 

c) Que el REGULADO de acuerdo al programa general de obra de la Página 34 del 

Capítulo II de la MIA-P, que el PROYECTO requerirá de un periodo de 1 semana 
para la preparación del stiO, 6 semanas para la Construcción, mientras que en la 

/ 
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página 15 describe que el tiempo de vida útil (etapa de operación y 

mantenimiento) será de 20 años. 

d) Que de acuerdo con lo manifestado por el REGULADO. el PROYECTO se pretende 

ubicar en Avenida Independencia. No 9, Colonia Centro. C P 9.l50, Localidad y 

Municipio de La Perla, Veracruz; presentando anexa a la MIA-P la Constancia de 

Uso de Suelo de fecha 23 de marzo de 2016. emitida por el Ayuntamiento de La 

Perla, Veracruz, en la que se describe In siguiente 

se expide lo Constancia dc Constancia de uso desuelo 

Paro las funciones CQMERCIA)US-INOUSTPIL. deJo Esroc'dn de Gas LP GAS ATlÁNTICO SA DE 
CV', CUYAS INSTALACIONES SE ENCILNT'RAN UBICADAS EN EL INMUEBLL AVENIDA 

INDEPENDENCIA NO 9, COLONIA CENTRO. CÓDIGO POSTAL 94 150, MUNICIPIO DE LA PERLA. 

VERACRUZ 

Vinculación con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental y  en su 

caso, con la regulación sobre uso de suelo. 

IX. Que de conformidad con el artículo 35, segundc párrafo, de la LGEEPA, as" como por lo 

dispuesto en la fracción III del artículo 12 del REIA, que establece la obligación del 

REGULADO para incluir en la MIA-P. el desarrollo de 1a vinculación de las obras y 

actividades que incluye el PROYECTO con los ordenamientos jurídicos aplicables en 

materia ambiental y, en su caso, con la regulación del uso de suelo, entendiéndose por 

esta vinculación la relación jurídica obligatoria entre las actividades que integran el 

PROYECTO y los instrumentos jurídicos aplicables que permitan a esta DGGC determinar 

la viabilidad jurídica en materia de impacto ambiental y la total congruencia del 

PROYECTO con dichas disposiciones jurídicas, normativas y  administrativas 

Considerando que el PROYECTO se ubica en el Municipio de La Perla, del Estado de 

Veracruz. el REGULADO manifestó que el PROYECTO se encuentra vinculado a los 

siguientes instrumentos jurídicos: 

a. Que una vez analizadas las declaratorias de Áreas Naturales Protegidas, se encontró 

que la zona del PROYECTO no se encuentra en áreas naturales protegidas de 

carácter federal, estatal o municipal. 
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Que el predio donde se ubicará la Estación de Carburación, se encuentra dentro de 

a Unidad Ambiental Biológica número 127 (UAB-127) "Sierras y piedemontes de 

Puebla y Veracruz", del Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio, 

la cual presenta: uso de suelo agrícola con otros tipos de vegetación no relevantes, 

degradación muy alta de la vegetación y media de los suelos y la modificación 

antropogénica es alta, en particular por la urbanización y la densidad alta de la 

población 

El uso de suelo para el predio donde se ubicará el PROYECTO permite la 

construcción del mismo, pues al respecto el REGULADO presentó la Constancia de 

uso de suelo de fecha 23 de marzo de 2016, emitida por el Ayuntamiento de La 

Perla, la cual fue descrita en el inciso d) del Considerando VIII. 

Que el REGULADO presentó corno anexo a la MIA-P, el Dictamen Técnico de fecha 

06 de abril del 2016, con número UVSELP/126-C 003/032-2016, en el que se 

establece que: unu vez revisado y unalizado e) Proyecto General (Civil, Mecánico, 

Eléctrico, Sistemas Contra Incendio y Planométrico) con sus respectivos planos y 
memorias técnico descriptivas en cada una de las áreas de la estación de Gas L.P. 

para carburación tipo COMERCIAL con una capacidad de almacenamiento de 9,826 

litros , a) 100% agua, en 2 recipientes, propiedad de la empresa "GAS DEL 

ATLÁNTICO, S.A. DE CV.", ubicada en AVENIDA INDEPENDENCIA NO, 9, COLONIA 
CENTRO, CÓDIGO POSTAL 94150, MUNICIPIO DE LA PERLA, ESTADO DE 

VERACRUZ; determino que CUMPLE con las especificaciones de carácter técnico 

que establece la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SEDG-2004, "Estaciones de 

gas L.P. para carburación. Diseño y construcción." 

Que conforme a lo manifestado por el REGULADO y al análisis realizado por esta 

DGGC, para el desarrollo del PROYECTO son aplicables las siguientes Normas 

Oficiales Mexicanas. 

Norma 

NOM-001-SEMARNAT-1996 Que escabiece los irniies rriáxirnos permisibles de contaminantes en ias 

descargas de aguas resduues oír aguas y benes nacionales 

NOM-002-SEMARNAT-1997. Que establece los limites rriáxmos permisibles de contaminantes para as 

aguas residuaies a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal 

N0M-054-SEMARNAT-1993. Que establece el procedirriieitO para determinar la incompatibilidad entre dos 

u d us Julauu un i'eiigrosus poi ia i luírlia ohciai rnexanaNOM-052-ECOL-1993 

Lp M_161-sE MA .i-2011. Que esiablecc' os unilcíloS pard ciashear a los Residuos de ManL')u Especial y 

Prgiria 8623 

Melchor Ouamnpo Núm 4 69.001 Nueva A ILUÍCS. UCi(aCO Mnduel Hidalgo. C.P 11590. ciudad de MéxicO 
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Norma  
dci Crminar ci;ics csián ii;r os a Pian ile Manpri. rl :-. YjCi nr-  os -n5rrir ci pro cdtrnirnin para .siñr o 

P.xrlii.sión a dcho listado. as como los cicmcnr.os y prnced:mrnrss para a ínrmiilarion de loS pianes de manejo 

NO M-052-SE MARNAT-2005. Que establece I,s caract.erisrcas. el procedimento de identificación. 

clasificación y los listados de Iris residuos peIigns 

NOM-081-SEMARNAT-1994. Que esiahlrre Iç Ijmi(rs m.-jxirnris permisihlcs de CrnSÓn de ruido de las 

íucntes fijas y su método dc medición 

NOM-080-SEMARNAT-1994. Que Esi.ahiccc los Limites Máximos Permisibles de Emisión de Ruido 

Provenienre dei Escape de loS Vhiçipç Ai;tornnnrrs. Mnlnr:icictas y Triçrin  s Mn:rsri,ados en Circulación y su 

de Meri,ccn 

NOM-059-SEMARNAT-2010 Prro e' ron ¿rmli('riiat - Lsrrrs rial,as dr- Mñx'rn (ir- (lora y  fauna 5iiÇ'Çlt5-

categorías de ncsgn pccf;cacilnrsara si i nriusin. r':iuSón o r4mtlin- [st -irle especies en riesgo 

NO M-138SE MARNAT/SS-2003 l.i'mitcs, mximns, permisihlcs de hidrocarburos en sulo5 y  las 

especificaciones para si caracteo/arón y rrrncdación publicada en ci Diario Oficial de la Federación el 29 

de marzo de 2005 

NOM-003-SEDG-2004, Eslac'oncs de Gas 1 P para carburación Diseño y construcción Requisitos técnicos 

miomos de secundad que se deber observar y Cmphr ro el diseño y construcción de estaciones de Gas L P 

para carorración con almacenamiento í;o.  que se destinar, exri:;sivOroentc a llenar rec.pientes crir. Gas L P de os 

vehículos que çj qii74n como rombistihie 

NOM-012/1-SEDG-2003 Recipieries a presión P4d í.triliCncr ;as [ upu no pnrttii Requistos gcnerales 

para el diseño y fabricación 

NOM-012/2-SEDG-2003 Reçipicntcs a presión para contener cas LP. tipo no portátil. destinados a ser 

cniocdo a la intrrnper:r ro plantas 'Ir almarenameni: o. cst arones nc cas L P para carboracón C nstalacones 
de aprovechamiento Cabricariór, 

NOM-001-SEDE-2012. lnstaiacnnrç oiñctriras(uoi,arón)  

NOM-008-SECRE-1999. Control de a cor -:-n:nnra : ccc c:eacn--oer.rerraias/r. s:mergdas 

Descripción del Sistema Ambiental y señalamiento de la problemática ambiental 

detectada en el área de influencia del P'royecto 

X. Que la fracción IV del artículo 12 del REIA en análisis, dispone la obligación del 

REGULADO de incluir en la MIA-P una descripción del Sistema Ambiental (SA), así como 

señalar la problemática ambiental detectada en el área de influencia del PROYECTO; al 
respecto, el REGULADO delimftó el Sistema Ambiental consistente en la meseta lineal de 
3,000 has, delimitadas por.  

- Al norte: parte aguas de la microcuenca del río Orizaba y del río Metlac. 
- Al sur: inicio de la zona urbana de Orizaba. 
- Al este: parte aguas de la microcuenca del río Orizaba y del río Metlac. 
- Al oeste: el río Orizaba. 

Melchor Ocampo Núm. 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C P. 11590, Ciudad de Méxco 
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El REGULADO de Ja Página 57 a la 85 de a MIA-P, describió los aspectos abióticos que 

caracterizan al SA. 

Asimismo, los aspectos bióticos los describió de la Página 86 a la 94 de la MIA-P, 

mencionando en a información adicional que en el predio y su área de influencia, no se 

observaron ejemplares de flora y fauna silvestre que 'se encuentran bajo la protección de la 

NOM-05 9-SEMARNAT-2 010. 

Diagnóstico ambiental 

El REGULADO señaló que desde hace décadas, la cubierta vegetal originaria del área 

considerada para el PROYECTO fue retirada para ser destinada al cultivo de maíz y ahora 

formando parte de la mancha urbana que enlaza a los dos centros de población, La Perla y 

Mariano Escobedo; que el predio esta cubierto en su totalidad por pasto ya que año con 

año el Sitio se utiliza para instalar una plaza de toros, mientras que los predios que 

colindan con el sitio son baldíos y se observan con áreas arboladas de vegetación original, 

el predio no cuenta con elementos de flora y fauna nativa de relevancia ecológica; la zona 

está orientada al crecimiento urbano y que en pocos años conformará una conurbación, 

por lo que se observa varios usos de suelo encaminados a aspectos de comercio y 

servicios enfocados a las localidades ajedañas; no se encontró hábitat alguno de especie 

animal en el predio en estudio, dada la escasa vegetación y lo descubierto del sitio 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales 

Xl. Que ja fracción V del atículo 12 del REIA, dspone ia obligación al REGULADO de incluir 

en la MIA-P, la identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales que el 

PROYECTO potencialmente puede ocasionar, considerando que el procedimiento se 

enfoca prioritariamente a los impactos que por sus características y efectos son 

relevantes o significativos, y consecuentemente pueden afectar la integridad funcionalMi y 

las capacidades de carga de los ecosisteinas. En este sentido, esta DGGC, derivado del 

análisis del diagnóstico del SA en el cual se encuentra ubicado el PROYECTO, así como de 

Pl La inzegridao funcorai de acuerdo a lo estabiecido pur la CONABfO (www //conabio gob mx). se derine como el grado de 

compiejidad de las reiacories róhcas y sucesonales presentes cmi un sistema Es decir, un SisLerna presenta mayor integridad cuanto 

más niveles ue la cadena trólica exsten, corisiueíandu para ello especies ralvas y silvestres y de Sus procesos naturales de sucesión 

ecológca, que øeterrrlinari ttriaiíriccite Sus actviadc' Tuicurales (servici)s arribiclitales) 
4' 
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las condiciones ambientales del mismo, considera que éstas han sido alteradas, ya que 

dicho SA ha sido modificado por las actividades antropogénicas por lo que el REGULADO 

tiene considerado la implementación de medidas preventivas y de mitigación para las 

etapas del PROYECTO, con lo cual se pretenden revertir los impactos potenciales que el 

mismo ocasionará, las cuales se describen a continuación: 

Factor ambiental Afectación 

Construcción 

'uno 
El principal mfl.için '.rr flor la rrmflrion dr di rapa orrnra y la compacianón Ini 
mismo, a' in.ritir rsi os çrrdri u si prríinrs rn iV nr.iras 

El principal impacTo. amineiic muy poro sgnÍCaivn. sr rrruTrar co una posible 

A Ita g 
arecr.ac,cn a aguas superficiales rite circulcn por rl predio basicamente cuando e'sta 

Uuva. las pudieran arrasrr mal erairs cons villa u 

oi ros materiales o ugt idos 
Éste ciemenio se verá arectado de dos rormas, primeramente por la generación de 

Atmósrera partículas de polvo y gases; y por la otra por la generación de ruido y la mucrovariación 
de la temperatura y humcdad innai  

flora Se eliminarán pasios que cubren i totahdaij dci predio 

Fauna Las aciiv,riaries propinarán el ahuyentar dci cualquier elemplar gte se acerqije al predio 

Paisap Las labores propias dc conslrurciñn ro insialación podrán ciar un mal aspecto al entorno. 

mientras durc la corisi rucción 

En la medida que Sr concluya la Esiac.ión se fomeniará y  elevará el nivel comercial de los 
predios aledaños 

Uso de suelo 

• Operación y Mantenimiento 

Suelo El constanie movirnienio nc vehículos r,oniinuará compactando pl prenlio 

Este clemenin se verá imnpaclado pnr las aguas residuales que generen los tmahaiadores, 

Agua las cuales Serán cnmplel.amcne niomóstiras ya que solo serán las provenientes del 
servicio sanitario, mismas que se conducirán a tina msa splica 

Atmásíera 
El mayor imparto provendrá de los vehículos que lleguen a la Estación, generando 
variaciones en rmj,do / temflperjil.ura, asi como emisión de gases 

Melchor Ocampo Nóm, Col Nueva An/ilre,s, Delegación Miguel llirialgo. C P t1590, Ciudad de México 
Tel(55)91260100rxl13420 - 
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Fauna Las actividades prupiciaróri el ariuyeritar de cualquier ejemplar que se acerque al predio. 

Paisaje El uso de un predio baldío y las labores de friarllenirniento mejorarán el aspecw del 5iO. 

Uso de Suelo 
La prescica de la Esiación loira-rulará que en la zona aumenten las actividades 
i nL CdlL 

Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales. 

XII. Que la fracción VI del artículo 12 del REIA dispone la obligación al REGULADO de incluir 

en la MIA-P las estrategias para la prevención y mitigación de los impactos ambientales 

potencialmente a generar por el PROYECTO en el SA;  en este sentido, esta DGGC 

considera que las medidas de prevención, mitigación y compensaciórl propuestas por el 

REGULADO en a MIA-P, son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que 

previenen, controlan, rrunlm!zan y/o compensan el nivel de los impactos ambientales que 

fueron identificados y evaluados, y que se pudieran ocasionar por el desarrollo del 

PROYECTO, entre las cuales las más relevantes son 

Factor 
- 

Medidas de Prevención Y  Mitigación  
Afectación r ambiental 

Co ns tru cc ó n 

Se eviiarán deinioras en la etapa de preparaoún del sitio 
para que el suelo esté el menor tiempo desnudo y así no 
estar expuesto a arrastres y otros fenómenos que pudieran 
aleciar a las predios aledaños 

La capa de suelo vegelal y restos de vegelaciári cortada 

Serán separados del resto de los residuos para poder ser 
uLil,/JduS LUI no Lerma ííiil cii el resto del propio predio 

El principal mpaclu será por la reiTioUull 
Las actividades tic albañilería corno son el preparado de 

Suelo 
de la Lapa orgánica y U curipaLlaLióli dl 

rcvolluras y weiclas se realizarán en Sitios especiticos y 
TriIsrriO. aunque estos sera i Cli Supei liLiS 

iii ricoS para mro alLerar superficies de Suelo innecesariamente 
rnruy pequeñas 

Para evitar verTido de basura, desechos orgárvcos y 
rnaLeriaies con grasas y aceites se insialarán duranile Lodo el 
tiempo que dure la obra, recipientes para residuos sólidos 

no peligrosos y para materiales como estopas u otros 
IT pregr rados 

Durairte a etapa de construcción se instalará un baño 
porlául para uso de los trabajadores. 

4 
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LI prinepal impaçto. Onq..0 mv poco Sr rvoro e.c aguo coro por e prcrj.O y os orraSre 

sgnfcotivo, se Centrará r.n iina posible micrialcs y çrortjculas Que puderon alterar su calidad 

afectación a aguas superfiriales que 

Agua circulen por el predio básicamente cuanrin 

exista lluvia, tas cuales pudieran arrastrar 

marrils constructvnç come arma o 

gravilla u otros rrial erales O Iquirins 

F.n iy, laboreS rte mOvtmiCniÜ de tierra y m.R"riis. la  carga 
Este clemente se vera aícçtarlo dr' cln 

formas. ormeramente flor iii 'rncraririn 
jo ln vrhrçulns çr (.iihrrO Con nr'.ç .,nora mfredir C,1 

osrrorr ido dr. parir-irlas 

tmns era 
de prtrculs de pülv gases. y por lo 

la nr ruido 'o 
Sr Ipvr un estricto rçnlrol de la maquinaria y vehicrilos 

otra por generación y 
que Scran ululados en l obro par que so encueorcn en 

miCrovariOclón de l li'rnperalura 
perfcto r'slanlrr meçooiço y os evitar lO prOrjoCcifin de 

humedad zonal 

Sr nimrnarán pos: OS 'Ir  e 1,1 
5nIr s- r'm:'o'á lo vrgr: -i .Pn qi' es:rC Orrent e sea 

totadad del prcdrp 
..,:(fl.. _, clirnor e" u ,rrrrCr a oCrror 

Operación y Mantenimiento 

ir "or. ir se DCrrnIi.n CmpOSitIrOS mCCOflCOS 

ni campos de acce ci :rjoouer  otro octrvidad ruc 'molique 

rl venirle, de 'oSOS O ,OCC'i.CS al 5JCIO 

O 
e consanle mavimenlo en vehicuros 

 ev tar verluOfi dr nasura. deschos organcos y 
Contnuará compaclondo o pindo 

rn,l erales ron prosas y ocCitcS sr inStOlOrOn rpÇfl,efljCS por 

separarlo nora rrSrl,os nic,. oc'gresos y para 

miCr ,ics corno rsrrpos y otros 1,nr-r'DnOOcS 

Is aguas residuales generadas  (un WC y lavabo) serán 

Este elemento se verá 'moaciado pnr las sometidas a un proceso rle tratamiento mcdia'te una faca 

aguas rcs,duales que generen lüç séptica prefahrrodo. esto dch'dn al poco volumen de las 

trabajadores, las cuates serán mismas 

Por el tipo de material utilizado para revestir el suelo Agua completamente domésticas ya que solo 

serán las provenientes del servicio (gravo), práclicamente el agua de luyO se filtrará en su 

sanitario, mismas que se conducirán a una totalidad 

foso séptica 

Por lo antes expuesto, y con fundamento en el artículo 30, primer párrafo de la LGEEPA, el 

REGULADO indicó en la MIA-P, la descripción de los posibles aspectos del ecoslsterna que 

pudieran ser afectados por las obras y/o activIdades contempladas en e! PROYECTO 

considerando el conjunto de los elementos que conforman el ecosistema involucrado, 

señalando las medidas preventivas, de mitigación, y las demás necesarias para evitar y/o 

reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente, las cuales esta DGGC considera que 

son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan, minimizan 

y/o compensan el nivel de los impactos ambientales que fueron identificados y evaluados y 

que se pudieran ocasionar por el desarrollo del PROYECTO; asimismo, se cumple con lo 

ragua 13 tJi23 
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establecido en el artículo 44 del REIA, ya que se evaluaron todos y cada uno de los elementos 
que constituyen el ecosistema, así como la utilización de los recursos naturales, previendo la 
integridad funcional y las capacidades de carga del ecosistema de los que forman parte dichos 
recursos. 

Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas. 

Que la fracción VII del artículo 12 del REIA, dispone la obligación del REGULADO, para 
incluir los pronósticos ambientales y, en su caso, la evaluación de alternativas del 

PROYECTO. El REGULADO manifestó que la incorporación del proyecto en el sistema 
ambiental con la adecuación de medidas no implicará un cambio en los componentes 
bióticos y abióticos del lugar. 

Al colocar un área ajardinada con especies propias de la zona, el REGULADO pretende 

compensar el daño a la vegetación que ya se encontraba completamente alterado en sus 

componentes ambientales. 

Por lo anterior, los impactos ambientales que se generarán por el desarrollo del 

PROYECTO y con base a los resultados obtenidos durante la identificación y evaluación 

de los mismos, se pueden considerar como temporales, próximos a la fuente de 
generación, es decir limitados al terreno donde se desarrollará la Estación: más aún al 
implementar las medidas de mitigación, el pronóstico ambiental que se tiene para el 
desarrollo del mismo es que el entorno no será modificado de forma adversa 
permanentemente, limitándose prácticamente a pequeños efectos negativos temporales. 

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan 

los resultados de la manifestación de impacto ambiental. 

Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 fracción VIII del REIA, el REGULADO 

debe hacer un razonarTliento en el cual demuestre la ideñtificación de los instrumentos 
metodológicos y de los elementos técnicos que sustentan la información con la que dio 

cumplimiento a las fracciones II a VIl de citado precepto, por lo que esta DGGC determina 

que en la información presentada por el REGULADO en la MIA-P, fueron considerados los 

instrumentos metodológcos, a fin de poder llevar a cabo una descripción del SA en el cual 

pretende insertarse el PROYECTO, de igual forma, fueron empleados instrumentos 

7 
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metodológicos para la identificación cJe los impactos ambcntales ocasIonados durante 

todas las etapas del PROYECTQ asimismo, fueron presentados, planos temáticos y 

estructurales, Constancia de Uso de Suelo, Dictamen de cumplimiento de la NOM-003-

SEDG-2004, memoria técnico descriptiva y justificativa, entre los más relevantes, los 

cuales corresponden a los elementos técnicos que sustentan la información que conforma 

la MIA-P. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, fracción IX, inciso a), del Segundo 

Listado de Actividades Altamente Riesgosas, que a la letra señala 

'Articulo 40 - Los actividades osoc'odns cori el rnonc;n de sri.su'lrrns infinmobles y cxplosivos que 

deben cons,derarçe o/rnmcnw rrçrjrisosnl)rc lo qioducc:iñn, proceSamIento. tranSporte, 

almacenamiento, usó y dssposicián fnol de los sustoncics que a criI)t'nuocon se nd,con, cuando se 

manejan cantidades iguoles o superiores a l(7s cantidades de reporte siguientes 

a) En el caso de las siguientes s(jstanclos en estado gaseoso 

V, Cantidad de reporte a partir de 50,000 kg 

a) En el casa de las siguientes sustancias en estado gaseoso. 
Gas lp comercial fi 

Derivado de lo anterior y toda vez que e Proyecto contará con dos recipientes para 

almacenamiento de 2,805 kilogramos de Gas L P cada uno dando un total de 5,610 

kilogramos, esta DGGC determina que no se considera como una Actividad Altamente 

Riesgosa, por no encuadrar en el supuesto antes señalado. 

Análisis técnico. 

XV. En adición a lo anteriormente expuesto, esta DGGC procede al análisis de lo dispuesto en 

el artículo 44, primer párrafo, del REIA, que señala que al evaluar las manifestaciones de 

impacto ambiental se deberá considerar: 

"1. Los posibles efectos de las obras o act.iv,dndes a desarrollnrse en el o los ecasssremas de que se 

trote, tomando en cuento el conjunto de &cmentns que tos conforman, y no únicamente los 
recursos que fuesen objeto de npravechamiento o rifectncin: 

12J Segundo listado de Actividades Mamente Riesgosas, publicado en el Diado Oficial de la Federación el dde mayo de 1992. 

(1 Se aplica exclusivamente a actividades industriales y comerciales 

fl'r.i 'i : 7 
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II Lo u /ZOCÓ:i Uo 
/5 
 iecursos r?urwuies en furmu que se respete la integridad funcional y las 

capacidades de carga de los ecosístenius de los que forman parre dichos recursos, por penados 
indefinidos, y 

En relación con lo anterior, esta DGGC establece que: 

a El PROYECTO en su parte constructiva, operativa y de mantenimiento, se ajusta y 
cumpie zun los nstrurnentos jurídicos que le aplican, de acuerdo con lo descrito en el 

Considerando IX. 

El PROYECTO que se pretende construir, se ubicará en un terreno en el cual la 
vegetación dentro del predio es poco diversa y se compone por especies herbáceas, 

características de los procesos de sucesión secundaria. 

No se tiene contemplada la construcción de áreas verdes dentro de la estación, por lo 

que se deberán tomar las medidas necesarias que establezca la autoridad 

correspondiente, como colocar áreas aardinadas de acuerdo a lo que indique el Plan de 

Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico, o en su defecto, se propone como 

medida de compensación la delimitación del predio con un cerco vivo conformado por 

especies nativas de la zona 

El predio no cuenta con el servicio del sistema de drenaje ni agua potable, por lo que la 

descarga de aguas residuales será canalizada a una fosa séptica prefabricada que 

cumpla con la NOM-006-CONAGUA-1997. 

El REGULADO, deberá integrar al diseño del proyecto las medidas ya mencionadas que 
permitan la disminución de impactos negativos, sobre todo a los factores aire, agua y 

vegetación, por otra parte, implemeritará tecnologías formadas que disminuyen los 

riesgos al ambiente 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción II, 35 
fracción II de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1°, 3 fracción 

Xl, inciso d), 4, 5 fracción XVIII, 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 2 del Reglamento de 

las Actividades a que se Refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos;  2 segundo 
párrafo, 3 fracción 1; 5 inciso D) fracción VIII y 45 fracción II del Reglamento de la Ley General 

zi 
O' 
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del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en matena de Evaluación de Impacto 

Ambiental 4 fracción XXVII, 18 fracción III y  37 íacción y del Reglamento Interior de la 

Agencia Nacional Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos, el Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT), 

Normas Oficiales Mexicanas aplicables' NOMOO 2-SEMARNAT-1 996 NOMOS 2 

SEMARNAT-2005, NOM-059-SEMARNAT-2010, NOM-080-SEMARNAT-1994, NOM-161-

SEMARNAT-201 1 y  con sustento en las disposiciones y ordenamientos invocados y dada su 

aplicación en este caso y para este PROYECTO, esta DGGC en el ejercicio de sus atribuciones, 

determina que el PROYECTO, objeto de la evaluación que se dictamina con este instrumento 

es ambient'almente viable, y por lo tanto ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA 

CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes 

TÉRMINOS 

PRIMERO.- La presente resolución en Materia de Impacto Ambiental se emite en referencia a 

los aspectos ambentaIes correspondentes a as cd'as y uc:vdados por realzar oaa el 

PROYECTO denominado "ESTACIÓN DE CARBURACIÓN DE GAS L.P., LA PERLA, 

VERACRUZ que se pretende ubicar en Av Independencia, No, 9, Colonia Cetro, Localidad y 

Municipio de la Perla, en el Estado de Veracruz 

Las particularidades y características del PROYECTO se desglosan en el Considerando VIII. 

Las características y condiciones de operación deberán ser tal y como fueron citadas en los 

capítulos de la MIA-P 

SEGUNDO,- La presente autorización, tendrá una vigencia de 7 (siete) semanas para llevar a 

cabo las actividades de preparación del sitio y construcción del PROYECTO y 20 (veinte) 

años para la operación y mantenimiento del mismo. Dicho plazo comenzará a computarse a 

partir del día siguiente hábil de aquel en que haya surtido efecto la notificación del presente 
resolutivo, 

Misma vigencia que podrá ser modificada a solicitud del REGULADO, previa acreditación de / 
haber cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente 

resolutivo, así como de las medidas de prevención, mitigación y/o compensación establecidas .' 

por el REGULADO en la documentación presentada 
/ 
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Para lo anterior, deberá solic;tar por escrito a esta DGGC la aprobación de su solicitud de 

forma previa a la fecha de su vencimiento Asimismo, dicha solicitud deberá acompañarse de 

un informe suscrito por el representante legal del REGULADO, debidamente acreditado, con la 

leyenda de que se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentándolo en el conocimiento 

previo del REGULADO de las fracciones II, IV y V del artículo 420 Quater del Código Penal 

Federal en el cual detalle la relación pormenorizada de la forma y resultados alcanzados con el 

cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente autorización. 

El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la DGGC adscrita 

a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial a través del cual se 

haga constar la forma como el REGULADO ha dado cumplimiento a los Términos y 

Condicionantes establecidos en la presente autorización; en caso contrario, no procederá dicha 

gestión. 

TERCERO - De conformidad con el artículo 35 último párrafo de la LGEEPA y  49 del REIA, la 

presente autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las 

obras y actividades descritas en el TERMINO PRIMERO para el PROYECTO, sin perjuicio de lo 

que determinen las autoridades ocales en el ámbito de su competencia y dentro de su 

jurisdicción, quienes determinarán las diversas autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, 

que se refieren para la realización de las obras y actividades del PROYECTO en referencia. 

CUARTO - La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por la 

preparación del sitio, construcción y operación y mantenimiento descrita en el TERMINO 

PRIMERO del presente oficio y que corresponden a la evaluación de los impactos ambientales 

derivados de la construcción de una obra relacionada con el sector hidrocarburos y para el 

expendio al público de Gas L.P tal y como lo disponen los artículos 28 fracción II, de la LGEEPA 

y 5, inciso D) fracción VIII del REIA. 

QUINTO.- La presente resolución no considera la evaluación del impacto ambiental derivada 

por la construcción, operación y/o ampliación de ningún tipo de actividades que no estén 

consideradas en el TERMINO PRIMERO del presente oficio; sin embargo, en el momento que 

el REGULADO decida llevar a cabo cualquier actividad diferente a la autorizada, directa o 

indirectamente vinculada al PROYECTO. deberá hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA, 

atendiendo lo dispuesto en el Término OCTAVO del presente. 

PáCIna 18 rie 23 
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SEXTO.- La presente resolución SÓlo se reí ere a la evaluac iOfl ecl mpacte :mbentai que se 

prevé sobre el o los ecosistemasi4i  de los que forma parte ci sitio del PROYECTO y su área de 

influencia, que fueron desdritas en la MIA-P, presentada. conforme a lo indicado en el artículo 

30 de la LGEEPA, por lo que, la presente resolución no constituye un permiso o 

autorización de inicio de obras, ya que las mismas son competencia de otras instancias 

(municipales, estatales y/o federales) de conformidad con lo dispuesto en el principio de 

concurrencia previsto en el artículo 73 fracción XXIX-G de la Cnnst:tucrón Política de los 

Estados Unidos Mexicanos: asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la 

legítima propiedad y/o tenencia de la tierra, por lo que, quedan a salvo las acciones que 

determine la propia DGGC, las autondades federales, estatales y municipales en el ámbito de 

sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del REGULADO cunar de manera previa al inic:o de cualquier 

actividad relacionada con el PROYECTO con la totalidad dc los permisos, autorizaciones, 

licencias, Dictamen Técnico emitido por una Unidad de Verificación acreditada y aprobada en 

la materia de Gas LP, que avale que el proyecto cumple con la NOM-003-SEDG-2 004 para la 

etapa de operación, entre otros, que sean necesarias para su realización, conforme a las 

disposiciones legales vigentes aplicables en cualquier materia distinta a a que se refiere la 

presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta DGGC no deberá ser 

considerada como causal (vinculante) para qi..ie otras autoridades en e1 ámbito de sus 

respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que 

les correspondan. 

La presente resolución no exime al REGULADO del cumplimiento de las disposiciones 

aplicables derivadas la Ley de Hidrocarburos como la presentación de la evaluación de impacto 

social que establece el artículo 1.21 de la citada ley. 

SÉPTIMO.- El REGULADO queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el artículo SO 

del REIA, en caso de que se desista de realizar las obras y actividades, motivo de la presente 

autorización, para que esta DGGC proceda, conforme a lo establecido en su fracción II y en su 

I Ecosstema- UnIdad runcuonal básica de Interacción de in5 orgar.smos yuyos e"tre s y cc 05105 cc" oabc'e es .n escaco y 1 ernpo e1em,'ados  (ail 3. 

tracción Xiii, de la LGEEPA) 

/  

Pi'ira 19 J 23 

Meichor Ocampo Núm. 469, col. Nueva Aniircs, Drienación Miguel F-iidaigo. OP 11590. Çiijrjaij de México. 
TCi: (55) 91260100 CXL 13420 - wwwsgpb.rnx 

Ls Acnr'; \'yCOrii dO Çc uruulad i luSIrSi y "r 1'.,-y.''ua yl ir'i ,u"u Rr,'-i, r.'n'yrhui'ui 'nhtn ,li'i;s e ru'r, A5fA' 

y1as 'u.*ihr,ç A cra nc S".r,julsri. 1 .-,rrp,u y ,5',hrr" "' rur'' uin su ' rilri.rj istUuurCiit' 



SEMARNAT 
O ASEA \.IiIAi &IA iii 

.iit)i&J . IiLN 1 
NR(.i', f 

Y RI(.U1&O Ny: L'RALE 
Agencia Nacional de Segundad Industrial y de Proteccion al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervis:ón, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UG5IVC/DGGC/5001/2016 

caso, determine las medidas que deban adoptarse a efecto de que no se produzcan 
alteraciones nocivas al ambiente 

OCTAVO.- El REGULADO, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al 

PROYECTO, deberá solicitar la autorización respectiva a esta DGGC, en los términos previstos 

en el artículo 28 deI REIA, con la información suficiente y detallada que permita a esta 
autoridad, analizar si el o ics cambios decididos no causarán desequilibrios ecológicos, ni 

rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídidas relativas a la 

protección al ambiente que le sean aplicables, así como lo establecido en los Términos y 

Condicionantes del presente oficio. Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades 

que se pretenden rnodifica'r, el REGULADO deberá notificar dicha situación a esta AGENCIA, 

en base al trámite COFEMER con número de homoclave ASEA-00-039. Queda prohibido 
desarrollar actividades distintas a las señaladas en la presente autorización. 

NOVENO. De conformidad con lo dispuesto por la fracción II del párrafo cuarto del artículo 35 

de la LGEEPA que establece que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la 

AGENCIA emitirá la resolución correspondiente en la que podrá autorizar de manera 

cordicionada la obra o actividad de que se trate y considerando lo establecido por el artículo 

47 primer párrafo del REIA que establece que la ejecución de la obra o la realización de la 

actividad de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, esta DGGC 

establece que las actividades autorizadas del PROYECTO, estarán sujetas a la descripción 

contenida en la MIA-P, en los planos incluidos en la documentación de referencia, normas 

oficiales mexicanas que al efecto se expidan y a las demás disposiciones legales y 

reglamentarias, así corno a lo dispuesto en la presente autorización conforme a las siguientes. 

C O N D 1 C 10 N A N T E 5: 

El REGULADO deberá. 

1. Con fundamento en lo establecido en los artículos 15 fracciones 1 a la V y 28 párrafo 

primero de la LGEEPA, así como en lo que señala el artículo 44 fracción III del REIA, una 

vez concluida la evaluación de la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría podrá 

considerar las medidas preventivas, de mitigación y las demás que sean propuestas de 

manera voluntaria por el REGULADO para evitar o reducir al mínimo los efectos 

negativos sobre el ambiente, esta DGGC establece que el REGULADO deberá cumplir 

/;' 
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con todas y cada una de las medidas de mitigación y compensación que propuso en la 

MIA-P, las cuales esta DGGC considera que son viables de ser instrumentadas y 

congruentes con la finalidad de proteger al ambiente y al SA del PROYECTO evaluado 

asimismo, deberá acatar lo establecido en la LGEEPA, y del REIA, las normas oficiales 

mexicanas y demás ordenamientos legales aplicables al desarrollo del PROYECTO sin 

perjuicio de lo establecido por otras instancias (federaes, Cstataies y locales) 

competentes al caso, así corno para aquellas medidas cue esta DGGC eslá requiriendo 

sean complementadas en las presentes condicionantes El REGULADO deberá presentar 

informes de cumplimiento de las medidas propuestas en la MIA-P y de los términos y 

condicionantes establecidas en el presente oficio. El informe deberá ser presentado ante 

la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de manera 

anual durante cinco años El primer informe será Drcsenado a ins seis meses después de 

recibido el presente resolutivo 

El REGULADO será responsable de que la calidad de la información presentada en los 

reportes e informes derivados de la ejecución del informe antes citado, permitan a la 

autoridad evaluar y en su caso verificar el cumplimiento de los criterios de valoración de 

los impactos ambientales y de los térrnnos y condicionantes estableclidas en el presente 

oficio resolutivo, 

2. Al término de la vida útil del PROYECTO, el REGULADO deberá realizar el 

desmantelamiento de toda la infraestructura que se encuentre presente en el polígono 

del PROYECTO, así como la demolición de las construcciones existentes, dejando el 

predio, libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida de lo posible a las 

condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio, 

Para tal efecto el REGULADO deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de 

abandono del sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que 

dará inicio a las actividades correspondientes a dicho programa para que la Unidad de 

Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, 

debiendo presentar el informe final de abandono y rehabi,tación del sitio 

DÉCIMO.- El REGULADO deberá dar aviso de la fecha de inicio y conclusión de las diferentes 

etapas del PROYECTO, conforme con lo establecido en el artículo 49 segundo párrafo del 

REIA. Para lo' cual comunicará por escrito a la Dirección General de Supervisión. Inspeccn 
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y Vigilancia Comercial con copia a la DGGC del inició de las obras y/o actividades 

autorizadas, dentro de os quince días sguientc's a que hayan dado inicio, así como la fecha de 

terminación de dichas obras a los quince días posteriores a que esto ocurra. 

DÉCIMO PRIMERO - La presente resolución a favor del REGULADO es personal. Por lo que en 

caso de cambio de titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REJA, el 
REGULADO deberá dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad de la autorización de 

impacto ambiental, cnn base en el rrárn:te COFEMER COn número de homoclave ASEA-00-

017 

DÉCIMO SEGUNDO.- El REGULADO será el único responsable de garantizar la realización de 

las acciones de mitigación, resrauracón y control de todos aquellos impactos ambientales 

atribuibles a la operación y mantenimiento del PROYECTO, que no hayan sido considerados por 

la misma, en la descripción contenida en la documentación presentada en la MIA-P. 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones 

que llegasen a alterar los patrones de comportamiento de los recursos biáticos y/o algún tipo de 

afectación, daño o deterioro sobre los elementos abióticos presentes en el predio del 

PROYECTO, así como en su área de influencia, la DGGC podrá exigir la suspensión de las obras 

y actividades autorizadas en el presente oficio, así como la instrumentación de programas de 

compensación, además de alguna o algunas de la medidas de seguridad prevista en el artículo 

170 de la LGEEPA. 

DÉCIMO TERCERO - La Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia 

Comercial adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia 

Comercial, vigilará el cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en el 

presente instrumento, así como los ordenamientos aplicables en materia de impacto 

ambiental 

DÉCIMO CUARTO.- El REGULADO deberá mantener en el domicilio registrado en la MIA-P 

copias respectivas del expediente, de la propia MIA-P, de los planos del PROYECTO, así como 

de la presente resolución, para efectos de rnostrarlas a la autoridad competente que así lo 

requiera. 
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ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisón. !nspçcciór y VigIancEa Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UG5IVC/DGGC/5001/2016 

DÉCIMO QUINTO.- Se hace del conocimiento del REGULADO. que la presente resolución 

emitida, con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente, su Reglamento en materia de evaluación del impacto ambiental y las demás 

previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, 

mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecido en ci arti'culo 176 de la LGEEPA, 

mismo que podrá ser presentado dentro del tórmino de quince días hábiles contados a partir 

de la formal notificación de la presente resolución. 

DÉCIMO SEXTO.- Notificar el contenido de la presente resolución P. JOSÉ GERARDO CUEVA 

LUNA en su calidad de Representante Legal de la empresa GAS DEL ATLANTICO, S.A. DE 

C.V.. por alguno de los medios legales previstos en el artículo 35 y demás relativos y aplicables. 

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

A T E N T A M E N T E 

EL DIRECTOR GENERAL 

JOSÉ ÁLVAREZ ROSAS 

Por un uSo responsable del pp.pel, lo dcsjLc asunto son remitidas vía electrónica. 

C.c.p. Ing. Carlos de Regules Ruiz-íuncs - Omrior la ASEA c-arns rrg rs@asr'a gob mx 

Ing. José Luis González.- Jcío oc la Unidad de Stipervicrin. flçppç(n  y Vgrianria ir.dtjst.riai dc a ASEA 

ose gonzaiezasea  gob mx 

Lic. Alfredo Orellana Moyao.- jrfe tic la Unidad dc Aajrinç h;rrJ:cos de in ASEA. aifrrric ore1na@asea gob mx 
.Biol. Ulises Cardona Torres - Jefe de la Unidad de Geslión Indusirial de la ASEA. ujrSes.cardond@aSea.gob.mX 
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